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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-007-2016-00763-00 

Demandante(s)   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

Demandado(s)   OSCAR HÉCTOR QUITABANI FAGGIOLANI 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  3247V 

 

En atención al poder allegado por JESÚS ANTONIO TORRES DURÁN, con C.C. 

1015450436 y T.P. 357455 el Despacho procede a reconocerle personería 

amplia y suficiente en la forma y términos del poder otorgado por SOCORRO 

JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA, Apoderada General de 

SYSTEMGROUP S.A.S., para que los represente en el presente proceso, de 

conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 

 

 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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